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MOCIÓN

 Que  presenta  la  concejala  del  Grupo  Municipal  Adelante
Málaga,  Francisca  Macías  Luque,  a  la  Comisión  de  Sostenibilidad
Medioambiental ,  Servicios  Operativos,  Innovación  y  Digitalización
Urbana  relativa  a  impulsar  los  trámites  para  la  declaración  de  la
Sierra de Mijas-Alpujata como Parque Natural.

Las sierras costeras de la Algarbí�a Malagueñ� a, la Sierra de Mijas y la Sierra Alpujata,
soñ espacios ñaturales de grañ valor ambieñtal,  ecolo� gico y paisají�stico,  que desde
hace añ� os esta�ñ sieñdo sometidas a uña fuerte presio� ñ humaña por el imparable y
devorador desarrollo de la Costa del Sol Occideñtal.

Estas sierras coñtieñeñ dos Zoñas Especiales de Coñservacio� ñ (ZEC) de la Red Natura
2000,  especies  añimales  ameñazadas,  flora  eñde�mica,  uña  amplia  red  de  ví�as
pecuarias y uñ rico patrimoñio ñatural y cultural.

Eñ 2013, la Juñta de Añdalucí�a aprobo�  uña Proposicio� ñ No de Ley (PNL) promovida
por IU, eñ la que se iñstaba a la Coñsejerí�a de Medio Ambieñte a iñiciar los tra�mites
eñcamiñados a elaborar uñ Plañ de Ordeñacio� ñ de los Recursos ñaturales de la zoña
(PORN) como paso previo a dotar a la zoña de uña figura legal de proteccio� ñ.

Coñcretameñte, el Acuerdo expresaba: 

 “El  Parlamento  de  Andalucía  insta  a  la  Consejería  de  Agricultura,  Pesca  y  Medio
Ambiente al inicio del procedimiento establecido mediante la apertura de expediente y la
elaboración previa del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, con el objetivo de
alcanzar la declaración de parque natural o figura que se considere más adecuada para
su  mayor  protección  de  la  Sierra  de  Mijas  y  Alpujata,  una  vez  que  la  petición
consensuada entre todas las partes actuantes en el territorio llegue a la consejería”.

La PNL coñtemplaba la propuesta de proteccio� ñ de uña exteñsio� ñ de 29.000 Ha. que
cueñta  coñ  uña  eñorme  riqueza  geolo� gica,  zoolo� gica,  bota�ñica  y  etñolo� gica  que  la
coñvierte eñ uñ eñclave privilegiado de la proviñcia malagueñ� a.

La  Sierra  Mijas-Alpujata  tieñe  muchos  valores  medioambieñtales  y  uña  rica
biodiversidad.  Destacamos  eñtre  ellos,  las  orquí�deas  silvestres,  de  las  casi  50
orquí�deas que se puedeñ eñcoñtrar eñ la proviñcia, estas sierras costeras de la 
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Algarbí�a malagueñ� a albergañ uñas 38, siñ coñtar los hí�bridos. Eñ el territorio viveñ
ma� s  de 300 especies,  muchas ameñazadas y protegidas como la ñutria comu� ñ y la
cabra  moñtesa.  Habitañ  uñas  125  especies  de  aves  ñidificañtes  y  uñas  75  aves
iñverñañtes, así� como 35 especies de mamí�feros, 19 especies de reptiles, 8 especies de
añfibios, eñtre otros. 

Los movimieñtos civiles eñ defeñsa y preservacio� ñ de la ñaturaleza ubicados eñ el
eñtorño  de  dichas  sierras,  ya  veñí�añ  realizañdo  movilizacioñes  y  peticioñes  a  sus
ayuñtamieñtos, para que impulsarañ medidas y realizarañ actuacioñes eñ defeñsa de
estos eñtorños ñaturales, alguños eñ frañco peligro, por el desarrollo de actividades
ecoño� micas muy depredadoras desde el puñto de vista medioambieñtal.

Coñscieñtes de la ñecesidad de empujar a los y las goberñañtes de la admiñistracio� ñ
autoño� mica para que dicha PNL viera la luz y llegara a bueñ puerto, este Movimiento
ciudadano pro-parque Natural Sierra Mijas-Alpujata, que ya trabajaba para fomeñtar y
ampliar uñ grañ apoyo social  a este proyecto, iñicia uña serie de charlas y actividades
de  divulgacio� ñ  del  proyecto  de  proteccio� ñ  de  la  Sierra  Mijas-Alpujata  por  los
muñicipios  iñvolucrados,  eñtre  las  orgañizacioñes  polí�ticas,  ceñtros  educativos,
colectivos  sociales  y  corporacioñes  muñicipales.  Tambie�ñ  poñeñ  eñ  marcha  uña
recogida de firmas, que soñ respoñdidas afirmativameñte por miles de ciudadaños y
ciudadañas.

Fruto de este esfuerzo divulgativo del proyecto y de coñcieñciacio� ñ, y de la suma de
voluñtades polí�ticas,  eñ los añ� os  trañscurridos  desde eñtoñces,  y  eñ la  lí�ñea  de lo
iñdicado  eñ  el  acuerdo  aprobado  eñ  la  PNL,  seis  de  los  ñueve  ayuñtamieñtos
implicados hañ aprobado por uñañimidad apoyar la declaracio� ñ de la Sierra Mijas-
Alpujata como Parque Natural: Ma� laga, Alhaurí�ñ de la Torre, Coí�ñ, Mijas, Beñalma�deña
y Torremoliños. 

Por su parte, la Delegacio� ñ de Medio Ambieñte de Ma� laga iñvito�  eñ su momeñto a
represeñtañtes del Movimiento Pro Parque Natural Sierra Mijas Alpujata  a preseñtar
el proyecto de Parque Natural  para su discusio� ñ, añte la Comisión Provincial de Medio
Ambiente y Biodiversidad, o� rgaño coñsultivo de la Diputacio� ñ Proviñcial de Ma� laga.

A pesar de los esfuerzos de las orgañizacioñes civiles, del apoyo de alguños partidos
polí�ticos y de los coñatos de iñiciar el proceso por parte de la Delegacio� ñ de Medio
Ambieñte, la Proposicio� ñ No de Ley aprobada eñ el 2013 quedo�  olvidada.
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Eñ febrero de 2021,  el  Parlameñto Añdaluz vuelve a aprobar por uñañimidad uña
ñueva PNL, esta vez por iñiciativa de Ciudadaños, coñ el siguieñte acuerdo:

“El Parlamento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno a culminar la declaración de
Parque  Natural  Sierra  Mijas-Alpujata  con  el  fin  de  ofrecer  una  mayor  protección
medioambiental a este espacio natural y cumplir con la solicitud de Ayuntamientos y
sociedad civil de la zona”.

Coñfiamos eñ que por fiñ este proyecto arrañque y se haga realidad, ño se vuelva a
dilatar eñ el  tiempo,  y  ño quede eñ uñ “cajo� ñ”  tal  y como ocurrio�  eñ el  añ� o  2013
cuañdo se aprobo�  el iñicio del procedimieñto.  Eñ el actual esceñario de emergeñcia
clima� tica  es  impresciñdible  y  urgeñte  tomar  medidas  coñtuñdeñtes  dirigidas  a  la
preservacio� ñ de la ñaturaleza y el cambio eñ los usos del suelo.

Las sierras costeras de la Algarbí�a  malagueñ� a,  soñ el  u� ltimo reducto ñatural  de la
Costa del Sol occideñtal. Tieñeñ uñ alto valor ecolo� gico y paisají�stico, soñ reservorio
de CO2 y albergañ uñ importañte acuí�fero.  La siñgularidad de su flora y  fauña,  su
diversidad geolo� gica y su poteñcial socio ecoño� mico poñeñ de mañifiesto que es uña
zoña que debe ser protegida coñ la categorí�a de Parque Natural.

Es urgeñte coñtar coñ uña figura de proteccio� ñ que garañtice que, cañteras, iñceñdios,
malas  pra� cticas  ciñege� ticas  como  la  iñtroduccio� ñ  de  especies  eñ  las  Sierras  que
puedañ poñer  eñ peligro el  equilibrio  ecolo� gico,  y  grañdes proyectos  urbañí�sticos,
destruyañ este fra� gil paraí�so.

Adema� s, la declaracio� ñ de Parque Natural de estas 29.000 ha., supoñdrí�a coñtar coñ
uñ corredor ecolo� gico que coñecte dos espacios ñaturales protegidos y actualmeñte
aislados,  como  soñ  la  desembocadura  del  Guadalhorce  y  la  Sierra  de  las  Nieves,
evitañdo  su  aislamieñto  e  irrevocable  deterioro  al  impedir  el  ñatural  iñtercambio
geñe� tico.

Para  el  Movimieñto  Ciudadaño  y  para  los  partidos  polí�ticos  que  comparteñ  el
proyecto, la creacio� ñ del Parque Natural supoñe la garañtí�a de la proteccio� ñ, gestio� ñ y
desarrollo socioecoño� mico de uña zoña coñstituida por ñueve muñicipios malagueñ� os,
y  su  proteccio� ñ  coñtribuirí�a  a  reorieñtar  la  actividad  ecoño� mica  de  la  zoña  coñ
modelos de produccio� ñ ma�s sosteñibles, coñ actividades de turismo sosteñible eñ la 
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ñaturaleza y espacios para  el  disfrute,  que reduñdarí�añ eñ uñ grañ beñeficio  para
todos y todas.

Para la ciudadañí�a malagueñ� a eñ geñeral, y para el distrito de Churriaña eñ particular,
distrito  que  ha  batallado  eñe�rgicameñte  y  coñtiñu� a  luchañdo  por  coñtar  coñ  uña
Sierra protegida, cuidada, sosteñible y disfrutable para propios y visitañtes, culmiñar
la declaracio� ñ de Parque Natural de “su sierra”,  coñstituye uñ grañ avañce para el
distrito, y por eñde para Ma� laga.

Por todo lo añterior el Grupo Muñicipal Adelañte Ma� laga solicitamos seañ aprobados
los siguieñtes 

ACUERDOS

1.- Iñstar a la Coñsejerí�a de Agricultura, Gañaderí�a, Pesca y Desarrollo Sosteñible de la
Juñta de Añdalucí�a a que impulse de forma iñmediata el expedieñte de declaracio� ñ de
Parque Natural de la Sierra de Mijas-Alpujata. 

2.-Iñstar al Consejo Provincial de Medioambiente y Biodiversidad  de Málaga a retomar
el proyecto de declaracio� ñ de Parque Natural de la Sierra de Mijas-Alpujata, y que se
deñ por  parte  de  este  orgañismo los  pasos  ñecesarios  para  que se elabore  coñ la
ma�xima celeridad el Plañ de Ordeñacio� ñ de Recursos Naturales (PORN) de la Sierra de
Mijas-Alpujata.

3.- Iñstar al Ayuñtamieñto de Ma� laga a que, coñtañdo coñ la  Federación Andaluza de
Montañismo,  señ� alice  los  señderos  y  las  rutas  de  la  Sierra  de  Mijas-Alpujata  que
correspoñde al  te�rmiño muñicipal  de Ma� laga,  a  fiñ de favorecer y promocioñar su
disfrute por parte de la ciudadañí�a malagueñ� a y sus visitañtes. 

4.-  Iñstar  al  Ayuñtamieñto  de  Ma� laga  a  que  exhorte  a  la  empresa  que  exploto�  la
cantera Medina de la Sierra de Mijas-Alpujata correspoñdieñte al te�rmiño muñicipal
de Ma� laga, ya eñ desuso, para que preseñte uñ Plañ de Rehabilitacio� ñ y Reforestacio� ñ
de la zoña extraí�da, y que cumpla coñ la obligacio� ñ legal de rehabilitar y repoblar la
zoña miñera explotada.
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5.-  Iñstar  al  Ayuñtamieñto  de  Ma� laga  a  que  coloque  uña  señ� al  de  balizamieñto
alertañdo del  peligroso desñivel  del  terreño que tieñe lugar  eñ la  añtigua Cañtera
Mediña,  así�  como  uñ  sistema  de  cercado  que  impida  accideñtes  de  persoñas  y
añimales, añte el riesgo real se caer al precipicio que existe eñ la actualidad.

6.-  Iñstar  al  Ayuñtamieñto  de  Ma� laga  a  que  exija  a  la  empresa  SANDO,  que
actualmeñte explota la Cañtera Sillero eñ la Sierra de Mijas-Alpujata correspoñdieñte
al  te�rmiño  muñicipal  de  Ma� laga,  que preseñte  uñ  Plañ  de  Rehabilitacio� ñ  y
Reforestacio� ñ de la zoña extraí�da, y que cumpla coñ su obligacio� ñ legal de rehabilitar y
repoblar aquellas cuadrí�culas de la zoña miñera eñ la que ya ha dejado de extraer.

7.- Iñstar al Ayuñtamieñto de Ma� laga a iñiciar el procedimieñto admiñistrativo para
demoler el esqueleto del edificio ilegal situado eñ el Camiño de las Viñ� as S/N, situado
eñ la Sierra de Mijas-Alpujata correspoñdieñte al te�rmiño muñicipal de Ma� laga,  así�
como iñiciar los tra�mites ñecesarios para la correspoñdieñte sañcio� ñ.

8.- Iñstar al Ayuñtamieñto de Ma� laga a que tome las medidas ñecesarias para despejar
la Cañ� ada Real de Ceuta, realeñga actualmeñte cerrada al paso de veciños y veciñas
mediañte vallas y cadeñas, por parte de la empresa explotadora de la Cañtera Sillero.

Frañcisca Mací�as Luque
Viceportavoz del  Grupo Mu ñicipal  Adelañte Ma� laga

Ma� laga,  12 de Abril  de 2021.
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